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I Introducción. 
 

El exitoso desarrollo de Cancún a lo largo de 50 años, lo ha colocado como el destino 
turístico número uno de México y Latinoamérica, cuando menos por el número de turistas 
que recibe año con año. Con vaivenes, con altas y bajas en la ocupación en donde a veces 
es superado por la Riviera Maya, pero en lo general Cancún se ha mantenido en el liderazgo, 
lo cuál reflejan también otros indicadores tales como estancias promedio, las más largas del 
País, derrama económica, porcentaje de turistas repetitivos, diversificación de mercados 
emisores, generación de empleos, entre otros. En la tarifa hotelera promedio, un 
importante indicador de la competitividad de un destino, Cancún está por debajo de Los 
Cabos, Baja California Sur, situación derivada de la masificación, la sobre oferta y algunos 
de los factores que justamente se abordan en este documento. 
 

Con el desarrollo de Cancún, Quintana Roo pasó de ser el último estado en generación de 
empleos en la República Mexicana hace cinco décadas, a uno de los primeros cuatro en el 
País. Así también Cancún y la Riviera Maya en su conjunto, han significado oportunidades 
de empleo para todos los Estados del Sureste y la economía del Estado ha tenido sin duda 
impacto nacional por su generación de impuestos y su contribución en la promoción 
institucional de México. 
 

Cancún sin duda es un caso de éxito para el Gobierno Federal de los años setentas y un 
modelo de desarrollo que en sus orígenes era casi perfecto. El Plan Maestro original con la 
visión del Maestro Antonio Enríquez Savignac,  los expertos de el entonces Infratur, luego 
Fonatur y  del Banco de México; era un Plan perfecto en su diseño, pero que no contó con 
dos factores fundamentales; uno, que el crecimiento y el éxito rebasarían al Plan y otro, que 
la mayoría de las Administraciones Municipales han sido fallidas, que salvo en honrosas 
excepciones, imperó la corrupción y la impunidad, lo que ocasionó serias desviaciones al 
Plan, lo que hoy se traduce en enormes retos por superar. 
 

A sus cincuenta años, Cancún es una ciudad aún pujante y dinámica, pero superada sin duda 
por su propio éxito; la notoriedad de su crecimiento económico atrajo a toda clase de 
emprendedores, gente en busca de oportunidades, desempleados de otras ciudades y 
países, trabajadores de la construcción, vendedores de ideas, soñadores con causa, talentos 
desconocidos, jubilados, políticos muy serios y también oportunistas que hasta Alcaldes 
Interinos han sido; estafadores de profesión y en general una masa poblacional que 
demanda toda clase de servicios públicos e infraestructura acorde a una ciudad de estas 
dimensiones. En adición, Cancún debe dar servicios de diversa índole a más de cinco 
millones de turistas al año situaciones que nos obligan a pensar hasta donde debe continuar 
el desarrollo. 
 

Como empresarios, como líderes de opinión, como integrantes de la iniciativa privada, 
como ciudadanos comprometidos de una Ciudad Turística tan importante como Cancún, se 
hace difícil cuestionar las inversiones futuras o poner en duda sus eventuales beneficios.  La 
inversión y el desarrollo fomentan la competitividad y generan empleo entre otras cosas;  
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sin embargo, es necesario cuestionar y cuestionarnos de manera autocrítica, hasta donde 
más desarrollo turístico es sano y sustentable. ¿Hasta dónde debemos crecer? 
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II Oferta y Demanda. 
 
Cancún vive en la actualidad una suerte de sobre oferta de alojamiento. 
Si bien las ocupaciones hoteleras se han mantenido en niveles aceptables, aún a pesar de 
los retos que se han tenido que sortear en los últimos tiempos, es claro que aún quedan 
cuartos vacíos. 
 
Por una parte el fenómeno de la arribazón de Sargazo a las costas del caribe, que ha 
impactado de manera importante tanto en las percepciones de los mercados emisores 
como en la experiencia del viajero in situ, como la falta de promoción institucional ante el 
cierre del Consejo de Promoción Turística de México (CPTM), por una erráctica decisión del 
Presidente de la República, han obligado al sector hotelero, por primera vez en años, a 
reducir tarifas a efecto de mantener niveles de ocupación aceptables y poder sortear 
además los pequeños valles de las temporadas bajas. 
 
El fenómeno del Sargazo es un asunto que debe atender de manera prioritaria el Gobierno 
en sus tres niveles, siendo el Gobierno Federal, por tratarse de costas y aguas federales, 
quien debe asignar recursos importantes para dicha asignatura y mientras no se haga, 
resulta un poco ilógico pensar en nuevos hoteles en las costas. 
 
A estos retos para la ocupación hotelera se suma la creciente aparición de plataformas 
digitales que promueven alojamientos de todo tipo, en su mayoría irregulares. 
 
La renta de casas-habitación o de condominios departamentales no es nada nuevo y ha 
existido por décadas en muy diversas ciudades de todo el mundo; Quintana Roo no ha sido 
la excepción; baste con echar un vistazo a la historia de Akumal y Playa del Carmen para 
mayor evidencia. 
El asunto es que esta práctica ha crecido de manera exponencial y sin control con la llegada 
de la muy exitosa plataforma AirBnb, entre otras que han invadido destinos y mercados. 
 
La aparición y éxito de AirBnb tanto para la plataforma como para el anfitrión, ha motivado 
a cada vez más ciudadanos comunes a colocar sus propiedades disponibles a la renta 
vacacional, generando una economía colaborativa en crecimiento y altamente lucrativa. El 
problema es que además de las casas, villas con alberca o departamentos, ahora existe una 
nueva generación de “desarrolladores” de condominios construidos en específico para 
sumarse a AirBnb y otras plataformas en franca competencia con la hotelería. 
 
Es común ver ahora, turistas por doquier arrastrando sus maletas por las calles de la ciudad, 
con los pros y contras que ello significa. 
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Restauranteros, comercios y supermercados, felices por este nuevo flujo de visitantes; 
autoridades preocupadas, o deberían estarlo, por cómo darle seguridad a estos nuevos 
transeúntes; hoteleros indignados y con razón, ante esta competencia ciertamente desleal 
y desarrolladores oportunistas que siguen construyendo sin ton ni son edificios que se 
suman a la sobre oferta, muchos de ellos sin cumplir con los mínimos de seguridad y 
protección civil. 
 
¿Cómo decirle que no a un ciudadano que pretende hacerse de unos recursos adicionales a 
partir de rentar su casita a esta nueva generación de turistas?... no sería justo, además hay 
un mercado en busca de ello y se repite en todo el mundo. 
 
El asunto es que deberían regularse en todos sentidos. Mientras el Gobierno en sus tres 
órdenes no sea capaz de regular las rentas vacacionales, es ocioso pensar en seguir 
permitiendo más desarrollos. Mientras tanto, la ciudad también debe cumplir con servicios 
de todo tipo a estos turistas. 
 
La sobre oferta de Cancún, integrada por Hoteles, Tiempos Compartidos (Clubes 
Vacacionales), Condominios de Residencia permanente, plataformas digitales y cientos de 
casas y casitas; sumado al fenómeno del sargazo y la falta de promoción oficial ha incidido 
de manera directa en la tarifa hotelera, lo cuál tiene un impacto directo en la economía de 
la Ciudad y de toda la Entidad. 
 
Si descienden las tarifas o desciende la ocupación, el espiral en descenso impacta y afecta 
a todos. La tarifa es reflejo de la competitividad del destino y debería derivar también en 
desarrollo económico, aunque no siempre es así del todo, especialmente cuando los 
capitales son extranjeros. 
 
Aún así, un principio básico de economía es que, a mayor oferta, menor precio, entonces 
como puede pensarse en nuevos desarrollos de gran envergadura sin resolver antes esta 
disyuntiva. 
 
En las Islas Baleares, en España, se decretó una Moratoria por cuestiones de competitividad 
y la misma está contenida en la Ley de Turismo desde el año 2012. 
Dicha Moratoria contiene como esencia, el tener que renovar la planta hotelera al 
sustituirla por la obsoleta. Solo se pueden hacer nuevos hoteles si se adquieren los viejos 
para reemplazarles. 
 
Canarias, optó también por esquemas similares, pero aún más restrictivos. 
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                       II.1 Indicadores. 

COMPARATIVO DE LOS FLUJOS MIGRATORIOS DE ENTRADA AÑOS:                                                 
2016 VS 2015, 2017 VS 2016, 2018 VS 2017 Y 2019 VS 2018 

TURISTAS EXTRANJEROS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TURISTAS NACIONALES (EN VUELOS INTERNACIONALES) 

 
 

 
 
 
 
 
  

 
 
 
 

Fuente Migración. 
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RELACIÓN DE NACIONALIDADES QUE SE INTERNARON 
ENERO -  NOVIEMBRE 2019 

 

Fuente Migración. 
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Fuente ASUR. 
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Fuente Migración. 
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III El Reto de la Sustentabilidad Integral. 
 
Hace un tiempo ya que la muy nombrada sustentabilidad o sostenibilidad como dicen los 
autores españoles, dejó de referirse limitadamente al medio ambiente y los ecosistemas, 
para abordar asignaturas que tienen que ver con lo económico, social, tecnológico y 
cultural. 
 
Una sociedad que quiera aspirar a ser o a vivir en un marco sustentable, debe pensar no 
solo en términos del beneficio y el placer presente sino el futuro. 
Un desarrollo integralmente sustentable debe por lo tanto considerar el futuro que le 
espera a las siguientes generaciones. 
 
El desarrollo sustentable debe considerar entonces los procesos de pensamiento 
conceptual acerca de los asentamientos humanos y el territorio con todo lo que ello implica, 
desde el punto de vista social, cultural y hasta los nuevos hábitos de consumo matizados 
por la tecnología, para traducir el desarrollo en verdadera calidad de vida para los 
habitantes. 
 
Un desarrollo que eventualmente mejore el presente, pero no considere el futuro, no puede 
considerarse ni sustentable ni mucho menos responsable. 
 
En ese sentido pensar en una Moratoria Inteligente para el Desarrollo tanto desde el punto 
de vista público como del privado, puede significar una pausa que permita repensar 
nuestros conceptos sobre sustentabilidad y puede abonar sin duda en la construcción de 
un nuevo pensamiento colectivo, reflexivo y consciente de los errores del pasado, los 
beneficios del presente y el legado para el futuro. 
 
Contar con empresas “Socialmente Responsables”, no basta si en sus principios y prácticas 
no se considera el futuro de la región. De tal manera que habría que vincular las prácticas y 
acciones para resolver las necesidades de la población actual con las posibles necesidades 
de las generaciones futuras, lo cuál podría parecer una utopía en medio del caos actual, 
pero al mismo tiempo una Visión responsable y sustentable de lo que queremos para los 
que vienen. 
 
Si Cancún y Quintana Roo han sido ejemplo de éxito para muchos, es tiempo de repensar el 
futuro en términos de Sustentabilidad Integral. 
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Si han de plantearse nuevos desarrollos hoteleros y condominales de gran envergadura, 
habría que estar entonces en posición de responder a diversos cuestionamientos: 

- ¿Cómo habrán de contribuir los nuevos desarrollos hoteleros en la mejora integral 
de la Calidad de vida de quienes habrán de colaborar con su trabajo en ellos?, que 
no se refiere únicamente a sus emolumentos sino a su desarrollo integral como 
seres humanos. 

- ¿Como los desarrolladores y nuestros gobiernos resolverán de manera satisfactoria, 
no sólo los temas básicos de alimentación, vivienda y seguridad, sino aquellos 
referidos a la educación, la cultura y el desarrollo tecnológico? 

- ¿Cómo habrán de reducirse las brechas para el simple y básico disfrute de espacios 
públicos dignos para todos? 

 
En el Capítulo que de ello se ocupa abordaremos el tema de los servicios públicos 
municipales, que, si hoy son insuficientes y deficientes, lo serán aún más con el desarrollo 
de nuevos proyectos constructivos a gran escala. 
 
La Sustentabilidad Integral debe pasar de ser un discurso y un catálogo de buenas 
intenciones a una forma de pensamiento de gobernados y gobernantes, de empresarios y 
fuerza laboral, debe constituirse en un método para el desarrollo futuro en el que se 
privilegie la transparencia, el derecho a la información y el derecho a espacios públicos y 
privados dignos que en verdad contribuyan a la calidad de vida. 
 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Quintana Roo. 

Artículo 4. La planeación y regulación de los asentamientos humanos, el desarrollo urbano, el ordenamiento 
del territorio y la coordinación metropolitana en el Estado, deberán considerar los siguientes principios de 
política publica:  

Fracción VII. 

VII. Protección y progresividad del espacio público. Crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, 
como elementos fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad 
ciudadana que considere las necesidades diferenciadas por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la 
creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse, o mejorarse pero nunca destruirse 
o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios sólo podrán ser sustituidos por otros que 
generen beneficios equivalentes;  

El Turismo es una gran alternativa para el desarrollo económico, pero hasta hoy no ha 
significado una verdadera transformación en la calidad de vida para muchos que viven de 
él. Aún queda mucho por hacer. 
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No hacen falta más desarrollos, primero hay que mejorar lo que ya se tiene y resolver el 
deterioro actual. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley de Asentamientos Humanos de Quintana Roo: 

Artículo 107. Toda acción urbanística que implique mayores demandas a las redes de infraestructura, 
equipamiento o servicios públicos existentes, se realizará hasta que se construyan o se garanticen de 
manera satisfactoria las obras correspondientes que permitan atender el servicio faltante demandado. Los 
costos correrán a cargo de sus promotores y de los propietarios o poseedores de los inmuebles, y se 
sujetarán a las normas y regulaciones que establece este ordenamiento.  

Una vez ejecutadas y recibidas por las autoridades competentes las obras de que se trate, correrá́ a cargo 
de los gobiernos federal, estatal o municipales, según sus atribuciones, la administración, mantenimiento 

de la infraestructura, equipamiento o prestación de los servicios públicos correspondientes.  
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IV Medio Ambiente y Ecosistemas en Riesgo. 
 
Lamentablemente los nuevos desarrollos constructivos implican procesos de tala y 
deforestación prácticamente irreversibles. 
 
Yo no soy un ambientalista ni me acerco a ello, pero me queda claro que cada vez son menos 
los pulmones y el oxígeno que queda en el planeta, en el continente, en el País, en mi estado 
y en mi ciudad; que cada vez hay menos verde y que cada vez le vamos restando al hermoso 
paisaje y que va creciendo el cemento. 
 
Cada nueva oportunidad de un gran desarrollo constructivo, implica una severa reducción 
del espacio verde y un crecimiento irremediable de la mancha urbana con todo lo que ello 
implica. 
 
Existen desarrolladores responsables y comprometidos con el medio ambiente y el 
territorio que en consecuencia fomentan procesos que consideran la preservación de la 
naturaleza y los ecosistemas, lamentablemente son la minoría. 
 
Para construir hoteles, condominios y otros escenarios de ocio contemplados en el futuro 
próximo en Quintana Roo ciertamente se devastarán hectáreas de selva y zonas verdes que 
serán prácticamente imposibles de recuperar. 
Posteriormente, en los procesos de “reforestación”, casi siempre llevada a cabo por simple 
y mero requisito legal, no se tienen en cuenta criterios que consideren las especies propias 
de la región, las mejores condiciones climáticas y del suelo, que propicien su adecuado 
desarrollo. 
 
Empresas constructoras foráneas en muchos casos, poco saben de la botánica y condiciones 
locales y solo se limitan a cumplir escasamente con los requisitos impuestos por algún ente 
oficial, dejando a su paso un nuevo escenario que contribuye a la degradación ecológica y 
ambiental de la ciudad. 
 
En tanto no existan nuevas formas, normativas y condiciones para la deforestación y la 
reforestación, deberían suspenderse los desarrollos constructivos en Cancún. 
 
Uno de los grandes activos de Cancún ha sido su sistema lagunar. Tanto por su atractivo 
natural como su aportación ecológica, las Lagunas Nichupté y Bojórquez tienen un valor 
inconmensurable, sin embargo, han venido sufriendo de un continuado desgaste y 
contaminación sin que existan intenciones de resolverlo. 
 
Científicos y expertos locales, nacionales e internacionales han estudiado el caso de la 
contaminación y fetidez de la Laguna Nichupté; se han propuesto proyectos de diversa  
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índole, pero hasta hoy sigue sin atenderse el problema y por si fuera poco existen casos de 
descargas en la laguna irresponsables y vergonzantes por parte de restaurantes, comercios 
y residencias. 
 
Un serio y responsable Plan de Desarrollo Urbano, debería contener no solo los criterios en 
cuanto a densidades, espacios y dimensiones sino también aquellos referidos a la calidad, 
apariencia y sustentabilidad integral de los desarrollos con una verdadera visión de futuro, 
pensando en un mejor legado. Hoy no es así. 
 
Ley de Asentamientos Humanos de Quintana Roo: 

Artículo 5. El ordenamiento territorial y el desarrollo urbano de los asentamientos humanos tenderá a mejorar 
la calidad de vida de la población urbana y rural, así́ como propiciar la sustentabilidad socio ambiental, 
mediante:  

XV. El ordenado aprovechamiento de la propiedad inmobiliaria en los centros de población, impidiendo su 
expansión física desordenada, sin la suficiente, adecuada y efectiva cobertura de equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos de calidad;  

Finalmente, no podemos seguir soslayando por más tiempo la enorme afectación que el 
desarrollo tiene en el Cambio Climático. El calentamiento global, los gases de efecto 
invernadero, las emisiones contaminantes de todo tipo y el continuo desgaste de los 
pulmones de la tierra están generando catástrofes naturales cada vez de mayores 
proporciones, y para ejemplo los incendios en Australia, solo por citar el caso mas reciente. 
 
¿Cuál debe ser la visión de Cancún y nuestra postura frente a este fenómeno? 
 
El exitoso desarrollo de Cancún, si bien ha generado riqueza, ha implicado una seria 
degradación de los espacios públicos, de los espacios verdes, de las áreas de recreación para 
el ciudadano y desde luego de los pulmones naturales; esto no debería continuar, no 
debería continuar sin orden y sin control, siendo esta una justificación más para decretar 
una Moratoria Inteligente para el Desarrollo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

      
 

                   Desarrollo sin orden o Moratoria 

 
 
V Infraestructura para el Desarrollo. 
 
Sin duda la ciudad que se pensó en 1970 y posteriormente se desarrolló, es muy distinta de 
la de hoy. Su capacidad de carga fue rebasada tanto por el número de turistas que recibe 
como por el tamaño de su población. El crecimiento que superó las expectativas, como 
consecuencia lógica, no sólo hace insuficiente la infraestructura y la capacidad instalada, 
sino que en algunos casos esta colapsó, sin que se haya hecho nada para resolverlo y 
mientras tanto se siguen aprobando nuevos desarrollos, lo cual es inadmisible. 
 
El drenaje y alcantarillado de la ciudad, por ejemplo, que además de tener cincuenta años, 
es claramente insuficiente y deficiente, no permite los afluentes que recibe generando 
inundaciones y caos al mínimo asomo de lluvias y tormentas. Es vergonzoso que una Ciudad 
turística de renombre internacional como Cancún se inunde de tanto en tanto y sea motivo 
de fotografías grotescas entre otras calamidades que esto ocasiona a los ciudadanos. 
 
Otro gran reto de proporciones mayúsculas en el tema del drenaje, lo cuál se replica en 
prácticamente toda la costa caribeña de Quintana Roo, es el hecho de que la carencia de un 
sistema adecuado haga que las descargas fluyan hasta el manto freático llegando por 
gravedad hasta el mar con la contaminación que ello significa y el daño irreversible al 
arrecife mesoamericano. Las Plantas de Tratamiento son insuficientes para los más de 30 
mil cuartos de la Zona Hotelera, hecho aceptado públicamente por Fonatur. 
 
En sitios como Tulum el asunto es de proporciones mayores sin que la autoridad se ocupe, 
dejando en la total indefensión a las próximas generaciones. El mar caribe, uno de nuestros 
principales activos está siendo contaminado irresponsablemente, mientras se siguen 
aprobando nuevos desarrollos de todas magnitudes. 
 
En Cancún y en Quintana Roo en general no ha habido obra pública significativa y relevante 
en prácticamente quince años, lo que nos ha mantenido en el rezago, sin que por ello se 
hayan detenido las inversiones hoteleras y los desarrollos de vivienda con el riesgo que ello 
implica.  
Las calles y avenidas originalmente pensadas han quedado cortas, estrechas, insuficientes 
para un nuevo y aumentado flujo vehicular de todo tipo, así como los espacios para el 
transeúnte, los ciclistas y las áreas de recreación. 
 
Y no solo no se previeron adecuaciones en tiempo y forma, sino que diversas 
administraciones municipales y sus cabildos modificaron usos de suelo para convertir 
espacios públicos y zonas verdes en proyectos constructivos de toda índole.  
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En general las redes de suministro, las vialidades, el alumbrado público, los espacios 
públicos, el transporte y movilidad; han sido rebasados por el crecimiento sin que a la fecha 
satisfagan a cabalidad las necesidades básicas de la población. 
 
La única obra de infraestructura que se ha mantenido a la vanguardia y con un crecimiento 
y actualización constante en su desarrollo es el Aeropuerto Internacional de Cancún, 
concesionado a una empresa privada. 
 
No se concibe, es inapropiado e inadmisible el anuncio y la aprobación de nuevos 
desarrollos constructivos de gran calado en tanto no se actualice y modernice la 
Infraestructura Básica para el Desarrollo. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley de Asentamientos Humanos de Q. Roo: 
Artículo 113. El rescate, creación, custodia, uso y aprovechamiento del espacio público se 
sujetará a los siguientes lineamientos:  

I. Prevalecerá́ el interés general sobre el interés particular;  
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VI Los Retos de la Ciudad. 
 
En adición a las carencias e insuficiencias de infraestructura, Cancún debe enfrentar el reto 
de ofrecer servicios públicos municipales a una masa poblacional crítica, compuesta por una 
parte por un millón de habitantes y por otra, por una población flotante de turistas (más de 
cinco millones al año) a los que se suman como ya se dijo los ocupantes de casas y 
departamentos que con y sin plataformas digitales de renta vacacional ya demandan 
también los servicios de la ciudad. 
 
 
Movilidad y Transporte Público. 
 
El crecimiento exponencial de la mancha urbana ha incrementado considerablemente las 
distancias (hay noticia de 320 mil predios formales inscritos en el catastro público), 
haciendo que cada vez resulte más distante la zona hotelera de las regiones con la mayor 
concentración de habitantes. En consecuencia, a un trabajador puede tomarle hasta dos 
horas llegar a su centro de trabajo haciendo uso del transporte público, ello significa que 
invierte de 4 a 5 horas diarias solo en transportarse, que, sumadas a su jornada de ocho 
horas, en el mejor de los casos, le deja escaso tiempo para convivir con su familia y el 
necesario descanso. 
 
Ese, es solo un ejemplo de la enorme necesidad de un cambio radical en los sistemas de 
transporte público en el Municipio Benito Juárez. 
 
Un nuevo sistema de movilidad integral implica no sólo pensar en autobuses colectivos 
modernos y eficientes, sino en un nuevo y diferente sistema de rutas, centros de 
transferencia, transporte urbano lagunar, boleto universal; mejora integral de mobiliario 
urbano que considere paraderos cómodos; redes de WiFi en todos los transportes; ciclovías 
amplias y en general una nueva tecnología acorde al crecimiento, magnitud e importancia 
de la ciudad. 
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Se requiere de un sistema de movilidad y transporte público que pueda ser utilizado no solo 
por los trabajadores, sino por los turistas, los empresarios y la comunidad en general, 
desalentando el uso del automóvil para reducir el caos vial, los tiempos de espera, 
alentando así la productividad y la competitividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ni que decir del lamentable servicio y aspecto de taxis, furgonetas colectivas en general y 
de la necesidad de contar con plataformas como UBER que increíblemente sigue en espera. 
 
Este tema se aborda en este punto, porque sigue siendo una asignatura pendiente que 
mientras no se resuelva, resulta absurdo seguir proponiendo desarrollos hoteleros que 
generen más automóviles en la zona hotelera, más tránsito, más caos. 
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Protección Civil y prevención de desastres. 
 
Es importante destacar que el H. Cuerpo de Bomberos del Municipio de Benito Juárez no 
está preparado ni equipado en el desafortunado caso de que tuvieran que atender un 
incendio en edificios de gran altura como los que se siguen aprobando. 
 
Así mismo sigue sin actualizarse a la nueva realidad de Cancún el programa de evacuación 
de la zona hotelera en el caso de evento meteorológicos. Este es un asusto de la mayor 
relevancia dado que las características de la ciudad, de la zona hotelera y las ocupaciones 
turísticas son muy distintas al de la época del impacto del Huracán Wilma. 
 
Por una cuestión de estricta seguridad no debe aprobarse el desarrollo de más proyectos 
constructivos en la zona hotelera. 
 
Otros servicios públicos municipales. 
 
Son deficientes en lo general los servicios de recolección de basura, asunto de proporciones 
mayores, aunado al tremendo riesgo del relleno sanitario; de alumbrado público, de 
mantenimiento de calles y avenidas, de señalización y nomenclatura casi inexistente en 
muchos puntos de la ciudad lo que se suma a la necesidad de un alto en el camino mientras 
estos aspectos no sean resueltos a cabalidad. 
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Del mismo modo incide en el desarrollo negativamente e inhibe la competitividad el tema 
de la tramitología y la ausencia de una verdadera mejora regulatoria. 
 
La obtención de Licencias de Funcionamiento, la burocracia excesiva, la corrupción en 
protección civil, la fiscalización constante entre otras cargas, son un lastre para el desarrollo 
y aunque se va avanzando en ello lentamente, no es asunto resuelto. 
 
Finalmente, y no menos importante el asunto de la deteriorada Imagen Urbana en diversos 
puntos de la ciudad, saturada de anuncios espectaculares, vallas, lonas, pantallas luminosas 
y letreros de todo tipo hasta en los árboles y semáforos lo que significa una invasión del 
espacio público y un atentado contra el paisaje que es un patrimonio de todos los 
ciudadanos.  No existe una cultura ni una legislación que privilegie al paisaje. 
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VII Conclusiones. 
 
Un desarrollo de miles de cuartos, genera miles de huéspedes y miles de colaboradores que 
demandarán servicios eléctricos, de agua, de recolección de basura, de seguridad, de 
movilidad, servicios todos que son insuficientes y deficientes en las condiciones actuales tal 
como se ha expuesto claramente en el presente documento. 
 
El discurso político en muchos casos va en el sentido de que las nuevas inversiones significan 
la confianza que hay en el Estado o en el País, significan, según el gobernante en turno, que 
existe confianza en el rumbo y que las cosas se están haciendo bien. 
 
El anuncio de nuevos proyectos sirve también en ocasiones, para que el gobernante se 
vanaglorie ante la ausencia de obra pública y con bombo y platillo de cuenta de cifras y 
datos que impactarán a la opinión pública, así como de generación de empleos y derrama, 
aunque estos provengan de la iniciativa privada. 
 
A la vista de lo expuesto en este trabajo, resulta a todas luces irresponsable el plantear 
nuevos proyectos monumentales en tanto no se resuelvan las deficiencias y se garantice la 
sustentabilidad para las próximas generaciones. 
 
Es por ello que se propone una Moratoria Inteligente para el Desarrollo, que permita una 
pausa consensuada, para la reflexión, el análisis, la discusión colegiada y el trazo de un 
nuevo Plan Maestro que pueda vislumbrar en el mediano y largo plazo un nuevo Desarrollo 
Sustentable Integral para Cancún y sus zonas de influencia, situación que podría aplicar de 
igual manera por razones casi idénticas para otros municipios del Estado como Isla Mujeres 
en su zona continental, eventualmente Solidaridad, ni que decir de Tulum y por supuesto la 
Isla Holbox en el Municipio Lázaro Cárdenas. 
 
Si bien esta decisión debería ser colegiada y consensuada, el Ejecutivo Estatal cuenta con 
diversos instrumentos jurídicos a su alcance que le permiten decretar acciones de este tipo, 
entre otras, lo previsto en el Artículo 203 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, para 
considerar “medidas de seguridad encaminadas a evitar los daños que puedan causar las 
instalaciones, construcciones, obras y acciones, tanto públicas como privadas.” 
 
En adición, se incluyen como ANEXOS, algunos textos que constituyen referencia 
documentada de las Moratorias Decretadas en las Islas Baleares y las Islas Canarias en 
España; referencias dignas de tenerse en cuenta. 
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Siendo la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística una noble, leal y muy respetable 
institución que ha contribuido a lo largo de la historia moderna de México con diversas 
propuestas, ensayos y muy notables tésis a logros memorables e históricos, y ahora con su 
correspondiente en Cancún, la Sociedad Andrés Quintana Roo, que preside el Cronista de 
la Ciudad, mi distinguido amigo Fernando Martí Brito; me permito solicitar a sus eruditos 
integrantes, que si lo veis con simpatía, hagan suya esta propuesta para elevarla al más alto 
nivel en aras del mayor interés de los habitantes de esta región de la República Mexicana. 
 
 
 
Esta propuesta no significa una negativa al desarrollo ni a la generación de inversiones, 
significa un momentum para reinventarnos y asegurar de mejor manera el futuro deseable, 
un futuro que no ponga en riesgo los sueños de nuestros nietos. 
 
Cancún merece una reflexión de calidad.  
 
“Un desarrollo que eventualmente mejore el presente, pero no considere el futuro, no 
puede considerarse ni sustentable ni mucho menos responsable”. 
 
 
 

Sergio E. González Rubiera 
Marzo del año 2020. 
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 ANEXOS. 
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Macià Blázquez*  

Las islas Baleares tienen la fama de ensayar medidas de contención del crecimiento 
urbanístico. Nativos propietarios e inversores acaudalados contribuyen en tanto que se 
revaloriza su patrimonio, a costa del agravamiento de la polarización social. Como remedio 
se plantea anteponer el interés general a la propiedad privada, redistribuyendo y no 
creciendo.  

El programa ecologista propone profundizar en el consenso favorable a la contención 
urbanística que tanto ha popularizado a las islas Baleares por la protección de espacios 
naturales, las «moratorias», los «esponjamientos» urbanos o la ecotasa. Pero acusa que el 
«blindaje» lucrativo de la propiedad inmobiliaria que ha favorecido la contención del 
crecimiento urbanístico provoca polarización social. El urbanismo ha de servir para priorizar 
el derecho a disfrutar de una vivienda frente a su apropiación especulativa; rehabilitar y 
reconvertir, en lugar de crecer y especular con el monopolio de la propiedad privada sin 
límites de los inmuebles: edificaciones y suelo apto para urbanizar o edificar. El interés 
general se defiende con la participación ciudadana y el empoderamiento, mediante la 
democracia radical que combata la plutocracia y la corrupción ¿Porqué no pretender que 
estas islas abanderen, cual Anarres, una relegación del peor escollo al acrecimiento, la 
propiedad? Esta recesión económica debe servir para revisar el modelo y redistribuir en 
lugar de crecer.  
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Un análisis de Antonio Garzón Beckmann 

 

Moratorias turísticas en Canarias y Baleares: cinco diferencias 

clave 

1. Fusión legislativa vs. “ensalada legislativa”  
El legislador balear define la pérdida de competitividad turística como principal problema, 
derivado, entre otras cuestiones, de un ámbito normativo desfasado y del aumento de la 
oferta turística internacional. Este contexto justificó en 2012 para el Gobierno balear la 
renovación total de la Ley General de Turismo, derogando la Ley de Turismo anterior (Ley 
2/1999). Es decir, se redefinió el grueso de la normativa turística en una sola Ley, lo cual 
crea claridad jurídica. 
 
En Canarias sucede lo contrario. Las nuevas leyes complementan a las anteriores sin 
derogarlas. En materia turística en Canarias siguen vigentes todas las leyes relevantes: Ley 
7/1995, Ley 19/2003 (1ªmoratoria), Ley 6/2009 (2ªmoratoria) y Ley 2/2013 (3ªmoratoria), 
así como todos los decretos que las complementan, lo que viene a significar una suma de 
más de 17 textos legislativos. Se ha visto que esta “ensalada legislativa” conlleva confusión 
y produce inseguridad jurídica a los inversores. El Ejecutivo canario, en vez de optar por la 
fusión legislativa, tiene previsto añadir en breve otra ley territorial más: la “Ley de 
Armonización y Simplificación en materia de ordenación del territorio”. Es decir, que en vez 
de derogar o fusionar leyes existentes, se crean nuevas leyes que pretenden simplificar el 
complejo y contradictorio contenido de las actuales (p.ej. la actual repetición innecesaria 
de redacción de informes), pero que fácilmente podría llevar a una mayor inseguridad 
jurídica por el cúmulo de complejos textos legislativos.  
 

2. Ordenación de la oferta turística: competencia insular vs. centralización 
autonómica. 
En Baleares nos encontramos ya desde los años 90 con una descentralización 
administrativa, en la que se ha otorgado a los Consejos Insulares (equivalen a los Cabildos 
isleños canarios) las competencias para la ordenación de la oferta turística (debiendo 
ajustarse a las directrices generales dictadas por la Comunidad), es decir, cada una de las 
Islas Baleares tiene amplias competencias para la elaboración y aprobación de sus Planes 
Territoriales Insulares (PTI) y sus Planes de Intervención en Ámbitos Turísticos (PIAT).  
En Canarias sucede lo contrario, la competencia de ordenación turística se mantiene en el 
nivel autonómico, por lo que se legisla para todas las Islas Canarias de forma universal, sin 
tener en cuenta los diferentes niveles de desarrollo turístico o las diferentes estructuras 
alojativas de cada isla (relación entre planta hotelera y extrahotelera, antigüedad de los 
establecimientos,). Ello no tendría mayor relevancia si los intereses turísticos de las islas 
fueses homogéneos, pero no los son en absoluto. No pueden ser más dispares; de ahí que 
la actual versión de la moratoria canaria haya acabado en el Tribunal Constitucional. 

http://www.antoniogarzon.com/2014/01/los-jueces-como-planificadores-del-desarrollo-turistico/
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Moratorias turísticas en Canarias y Baleares: cinco diferencias clave 
 

3. ¿Se pueden sustituir las camas dadas de baja? 
En Baleares se ha buscado la forma de controlar el crecimiento con un sistema de 
intercambio de plazas. El sistema estipula que la autorización de un nuevo hotel está 
condicionada a la baja definitiva de otro alojamiento turístico, de manera que las plazas le 
sean ‘traspasadas’ al nuevo proyecto (art.88/LB). El nuevo inversor las puede obtener del 
propietario que solicita la baja o del Registro Insular de Plazas (donde se inscriben las plazas 
dadas de baja voluntariamente o por sanción que no han sido traspasadas a otro particular). 
Este no es el caso de la moratoria canaria, que no permite la sustitución de la cama turística 
expulsada del mercado. Esta es la razón por la que un destino como Gran Canaria, que ha 
dado de baja una gran cantidad de plazas alojativas obsoletas (en su mayoría 
extrahoteleras), ha perdido también capacidad total alojativa, es decir, que cada vez 
dispone de menos camas. 
 

4. Categoría mínima de los nuevos hoteles: ¿4 o 5 estrellas? 
En el caso Baleares, los nuevos proyectos en suelo turístico que se atengan al sistema de 
intercambio de plazas (ver punto anterior) deben ser hoteles con un mínimo de cuatro 
estrellas (art.88/LB). La Ley balear contempla algunas excepciones que no precisan del 
intercambio de plazas, como, por ejemplo, los hoteles de ciudad (en zonas cualificadas) a 
partir de 4 estrellas y los establecimientos de 5 estrellas en suelo turístico con determinados 
índices de densidad. 
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En Canarias las excepciones a la prohibición del crecimiento en suelo turístico fueron mucho 
más restrictivas: del 2003 al 2009 se permitía un 1% de crecimiento (en base a las plazas 
existentes) para “proyectos excepcionales” vinculados a instalaciones complementarias 
(campo de golf, puerto deportivo); del 2009 al 2013 se permitía la construcción de hoteles 
de 5 estrellas gran lujo, siempre que fuesen a su vez hoteles-escuela, criterio que a partir 
del 2013 se redujo a hoteles de cinco estrellas sin que tengan que tener carácter de hotel-
escuela. 
 
En este contexto cabe recordar que en Canarias se importó el concepto balear de la 
“sustitución” en la Ley 6/2009 y reinterpretó como un supuesto incentivo de rehabilitación 
que permitiría, en teoría, edificar nuevos hoteles de cualquier categoría, pero quedó en un 
mero reclamo utópico. La materialización de los inventivos de esta Ley fue imposible por su 
complejidad y al chocar con parámetros de la normativa sectorial (p.ej. edificabilidad y 
densidad), restricciones que no varían mucho con la nueva Ley 2/2013.  

 
5. Edificaciones turísticas al margen del suelo turístico 
La Ley balear promueve la actuación en suelo urbano y no la ocupación de más suelo. Al 
igual que la legislación vigente canaria, no contempla la clasificación de más suelo turístico, 
aunque sí permite algunas excepciones en suelo no-urbano o no-urbanizable en unos pocos 
casos concretos. Las dos principales excepciones son los hoteles rurales y los 
establecimientos de 5 estrellas en suelo rústico con la condición de que “vayan ligados a 
un gran equipamiento deportivo, recreativo, cultural o cualquier otro uso que claramente 
contribuya a la desestacionalización con un máximo de 450 plazas” (art.89.f/LB). 
 
Las moratorias canarias no contemplan ninguna actuación turística-alojativa fuera del suelo 
urbanizable (con la excepción del hotel rural), pero tampoco nadie la ha pedido. En Canarias 
la edificación en suelo rústico no urbanizable o suelo protegido (ambos suelos suman el 
86,54% de la superficie del Archipiélago canario) no es objeto de debate, a pesar de que los 
legisladores constantemente pretendan transmitir el peligro de una supuesta “invasión” 
por los “depredadores del territorio” (ver post: “La demagogia sobre el suelo turístico”). 
 

Conclusiones. 
 
Por tanto, en Canarias podemos encontrar un dispositivo legislativo cada vez mayor y más 
complejo (lo cual mantiene e incrementa la inseguridad jurídica), una centralización 
autonómica de las competencias turísticas-territoriales (lo cual discrimina a determinadas 
islas por legislar de forma universal para todo el Archipiélago), la imposibilidad de reponer 
en el mercado las plazas dadas de baja (lo cual produce que determinadas islas pierdan 
gradualmente capacidad total alojativa) y unas excepciones utópicas a la moratoria a través 
de categorías con poca o ninguna demanda, que fueron definidas sin ni siquiera haber 

http://www.antoniogarzon.com/2012/07/gran-canaria-destino-de-5-estrelllas-gran-lujo/
http://www.antoniogarzon.com/2012/07/gran-canaria-destino-de-5-estrelllas-gran-lujo/
http://www.antoniogarzon.com/2014/03/la-demagogia-sobre-el-suelo-turistico/
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efectuado un estudio previo del mercado (lo cual conlleva que no se haya efectuado ni un 
sólo proyecto acorde a las excepciones).  
 
En definitiva, los aspectos comparados de las moratorias canaria y balear permiten llegar a 
la conclusión de que la nueva Ley de Turismo Balear del 2012 ha sido concebida con el 
objeto de facilitar inversiones (=“moratoria flexibilizadora”), mientras la Ley de Renovación 
Turística Canaria ha sido diseñada para reafirmar el estatus inmovilista del “crecimiento 
cero”, es decir, para garantizar que no se mueva ni una piedra (=“moratoria-cerrojo”). Si en 
Canarias hemos “importado” del modelo mallorquín piezas clave para el control y freno del 
desarrollo económico, quizás haya llegado la hora de hacer lo mismo con una apertura y 
flexibilización de ese férreo bloqueo. Sin duda alguna, ha llegado el momento de dejar de 
confundir el desarrollo sostenible con el crecimiento cero y empezar a entenderlo como lo 
que es: “crecer y generar empleos de manera respetuosa” (director general balear del 
Territorio, abril 2012). 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://sociedad.elpais.com/sociedad/2012/04/14/actualidad/1334430258_486894.html
http://sociedad.elpais.com/sociedad/2012/04/14/actualidad/1334430258_486894.html
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NOTAS PERIODISTICAS 
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https://radioformulaqr.com/noticias/opinion/adriana-varillas/tulum-a-remate/ 
 
 
 
- https://www.eluniversal.com.mx/estados/alistan-iniciativa-para-canalizar-parcialmente-
ramo-33-promocion-de-mexico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://radioformulaqr.com/noticias/opinion/adriana-varillas/tulum-a-remate/
https://www.eluniversal.com.mx/estados/alistan-iniciativa-para-canalizar-parcialmente-ramo-33-promocion-de-mexico
https://www.eluniversal.com.mx/estados/alistan-iniciativa-para-canalizar-parcialmente-ramo-33-promocion-de-mexico
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Se desbordan Aguas Residuales de Hotel a Hotel en Holbox 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/se-desbordan-aguas-residuales-de-hotel-hotel-
en-holbox 
 
https://www.reportur.com/mexico/2020/02/05/controversia-mexico-nuevos-proyectos-
mas-2-700-hoteles/. 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/se-desbordan-aguas-residuales-de-hotel-hotel-en-holbox
https://www.eluniversal.com.mx/estados/se-desbordan-aguas-residuales-de-hotel-hotel-en-holbox
https://www.reportur.com/mexico/2020/02/05/controversia-mexico-nuevos-proyectos-mas-2-700-hoteles/
https://www.reportur.com/mexico/2020/02/05/controversia-mexico-nuevos-proyectos-mas-2-700-hoteles/
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https://radioformulaqr.com/noticias/opinion/adriana-varillas/impunidad-y-the-la-clave-
clave-de-la-sobredensificacion-de-la-zona-turistica-de-cancun/ 
 

https://radioformulaqr.com/noticias/opinion/adriana-varillas/impunidad-y-the-la-clave-clave-de-la-sobredensificacion-de-la-zona-turistica-de-cancun/
https://radioformulaqr.com/noticias/opinion/adriana-varillas/impunidad-y-the-la-clave-clave-de-la-sobredensificacion-de-la-zona-turistica-de-cancun/
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https://www.reportur.com/mexico/2020/02/07/foto-cancun-la-nasa-culpa-los-hoteleros-
contaminar-agua/ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reportur.com/mexico/2020/02/07/foto-cancun-la-nasa-culpa-los-hoteleros-contaminar-agua/
https://www.reportur.com/mexico/2020/02/07/foto-cancun-la-nasa-culpa-los-hoteleros-contaminar-agua/
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Fonatur se retira si continúan igual el Grand Island y el Riu Rivera Cancún, advierten  - 
https://www.eluniversal.com.mx/estados/fonatur-se-retira-si-continuan-igual-el-grand-
island-y-el-riu-rivera-cancun-advierten 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/fonatur-se-retira-si-continuan-igual-el-grand-island-y-el-riu-rivera-cancun-advierten
https://www.eluniversal.com.mx/estados/fonatur-se-retira-si-continuan-igual-el-grand-island-y-el-riu-rivera-cancun-advierten


 

 

      
 

                   Desarrollo sin orden o Moratoria 

https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/venecia-inundacion-record-plaza-san-
marcos-basilica/ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/venecia-inundacion-record-plaza-san-marcos-basilica/
https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/venecia-inundacion-record-plaza-san-marcos-basilica/
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Desarrollo sin orden o Moratoria 
¿Hasta dónde puede crecer la planta hotelera sin poner en riesgo 

el destino y su futuro? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
Sergio E. González Rubiera 


